
TURISLLACTA LASiIMA OPERADORA TURISTICA S.A. 
  

Quito, 7 de Marzo del 2017 

Señores 

ACCIONISTAS DE TURISLLACTA LA8/MA OPERADORA TURISTICA S.A. 
Presente.- 

INFORME DE LABORES DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 15 DE MARZO Y EL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2016 DE LA COMPAÑÍA TURISLLACTA LA8/MA OPERADORA TURISTICA S.A. 

TURISLLACTA LASMA OPERADORA TURISTICA S.A. es una empresa nueva que se constituye con 
fecha 15 de Marzo del 2016 con el objeto de brindar servicios turísticos, capacitaciones y cursos. 

Se ha iniciado el proyecto de capacitaciones en el mes de noviembre del 2016, por lo que la 
empresa no posee aun ingresos ya que el tiempo ha sido invertido en la búsqueda de posibles 
clientes, acreedores, espacios, etc. 

Con fecha 5 de Diciembre del 2016, el Sr. Luis Adalberto Gamboa Caiza cedió sus acciones en 

número de cincuenta al Sr. Segundo Rafael Changoluisa Gualotuña , Accionista actúal, que 

para el 2017 será nombrado Presidente de la Compañía, esperando que con su 

experiencia y trabajo brinde mayor impulso y crecimiento a la Empresa. 

Con fecha dieciséis de Diciembre del 2016, se levanto el inventario de semovientes 

(caballos), monturas e indumentario, de cada uno de los accionistas de la Compañía, en el 

cual constan : por parte del Sr. Caiza Miguel dieciséis caballos con un valor de OCHO MIL 

DOLARES AMERICANOS, los mismos que se encuentran sanos, mansos, en servicio , al 

cuidado y responsabilidad del mismo ACCIONISTA; por parte del Sr. Changoluisa Rafael 

cinco caballos con un valor de DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, los 

mismos que se encuentran sanos, mansos, en servicio ; cinco monturas y cinco 

indumentarias en buen estado que suman TRES MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

bienes que se ponen a servicio de las operaciones de la Compañía, teniendo como 

objetivo brindar servicio de paseo a caballo a turistas nacionales y extranjeros con la 

respectiva guía. Sumando un total de TRECE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 DOLARES 

AMERICANOS. Para lo cual se levantará la minuta correspondiente y se la legalizará como 

dicte la Ley.



Para el año 2017 se proyecta trabajar en cabalgatas, paseos a caballos, caminatas, pesca de río y 

deportiva, bicicleta, accenso de montaña, avistamiento de animales silvestres, aves y plantas 
nativas alrededor de los nueve volcanes pertenecientes gl Cantón Mejía, Provincia de Pichincha. 

 


